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1. Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que, la

parte actora aportó consignación a órdenes de este Juzgado, para dar

cumplimiento a lo previsto en el artículo 399-4 del Código General del

Proceso;  sin  embargo,  no  es  viable  proceder  con  la  expedición  del

comisorio  que  disponga  la  entrega  anticipada  del  inmueble,  como

quiera que el valor consignado es inferior al avalúo del bien objeto de

demanda, que asciende a $85.871.150 (pdf.003, fl.14 y pdf.001, fl.55). 

Por  lo  anterior,  se  exhorta  al  demandante  para  que

complemente el título ya aportado, y con ese propósito se le concede el

término  de  30  días,  so  pena  de  la  terminación  del  proceso  por

desistimiento tácito (art.317 ib). 

Finalmente  se  torna  inocuo  pronunciarse  respecto  de  la

ampliación  del  término  para  aportar  el  avalúo  en  razón  a  que

finalmente este fue presentado al proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

MGJ
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